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-Ü, [T DIRECOON DE SALUD AAUNICIPAL
ltunklpaIded d€ Chilláñ Viejo

CONCEDE FERIADO LEGAL
FUNCIONARIOS QUE INDICA.

A

DEcREro N. 5646
CHTLLAN vrEJO, 2 7 SEP 2021

VISTOS:

Las facuttades conferidas en la Ley No
18.695, Orgán¡ca Constitucional de Mun¡c¡pal¡dades refundidas con todos sus textos
modificatorios; las ¡nstrucciones ten¡das en la Ley No 19.378, Estatuto Atención Primaria.

CONSIDERANDO:

Los Decretos Alcaldicios N" 3774105.07 .2021 y
Decreto N'3881/09.07.202'l, med¡ante los cuales se nombra y delega atribuciones a la
Administradora Municipal, Decreto Alcald¡cio N" 3731/29.06.202'1 el cual modmca Decreto
Alcaldicio N' 755/05.02.2021 , que establece subrogancias automáticas para funcionarios
que indica. Decreto Alcaldicio N' 4485/10.08.2021, que des¡gna y nombra a Don Rafael
Eduardo Bustos Fuentes como Secretario Mun¡cipal Subrogante.

La solicitud presentada (s) por los (as)
func¡onarios (as) que se ¡ndican para que se les conceda Feriado Legal, la autor¡zac¡ón
dAd^ ?or lá Srtá DirecJorá (R) dcl Departámenlo rle Salrld de la lluslré Mrrnicipalidarl de
Chillán Viejo.

DECRETO:

1.- OTÓRGUESE Feriado Legal a los (as)
funcionarios (as) que se indican, en las fechas que se señafa:

ANOTESE, co IQU E, REGISTRESE Y ARCHIVESE

RAFAEL OS FUENTES OLATE
SECRET ifltNtcrPAL tst ADM RADOR A MUNICIPAL

POR ORDE
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